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Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2022 

 

Proposición Proyecto de Ley número 222 de 2022 Senado – 261 de 2022 Cámara: “Por 

medio de la cual se crea el ministerio de igualdad y equidad y se dictan otras disposiciones” 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA  

 

Modifíquese el artículo 3 del presente Proyecto de Ley, como se indica a continuación: 

 

Artículo 3. OBJETO DEL MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD. El Ministerio de 

Igualdad y Equidad tiene como objeto, en el marco de los mandatos constitucionales, de la ley y 

de sus competencias, diseñar,  formular, adoptar, dirigir, coordinar, articular,  ejecutar   y evaluar, 

las políticas, planes, programas, estrategias, proyectos y medidas para contribuir en la eliminación 

de las desigualdades económicas, políticas y sociales;  garantizar el goce del derecho a la 

igualdad; el cumplimiento de los principios de no discriminación y no regresividad; la defensa de 

los sujetos de especial protección constitucional, de población vulnerable y de grupos 

históricamente discriminados o marginados, incorporando y adoptando los enfoques de derechos, 

de género, diferencial e interseccional. 

El Ministerio desarrollará este objeto directamente o a través de sus entidades adscritas o 

vinculadas, en coordinación con las demás entidades y organismos del Estado competentes y la 

participación de las organizaciones de la sociedad civil y otros actores públicos y privados. 

Justificación: 

Lo anterior, considerando que la Constitución Política incorpora la igualdad como uno de los fines 

del Estado; como un valor, principio y necesidad de un pueblo, en aras de lograr la efectividad de 

los derechos consagrados en la carta magna.  

Así lo confirma la sentencia C 038 de 2021, donde la alta corporación menciona que el vínculo del 

derecho a la igualdad con la dignidad humana se expresa en dos dimensiones: una formal y otra 

sustancial. Mientras la primera busca asegurar “la igualdad ante la ley y el deber de no discriminar 

(abstención), es decir, la prohibición de realizar tratamientos o de establecer ventajas injustificadas 

sobre un grupo de la población”, la segunda le exige al Estado promover y garantizar  las 

condiciones necesarias para alcanzar una igualdad real y efectiva de aquellos grupos 
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tradicionalmente marginados y discriminados. De esta forma, los poderes públicos deben adoptar 

medidas que disminuyan o eliminen injusticias y a las cuales se les reconoce “un designio 

compensatorio o reparador de previas desigualdades reales” que afectan profundamente el derecho 

a la dignidad humana. 

 

Presentada por,  

 
WILSON NEBER ARIAS CASTILLO 

Senador de la República 

Coalición Pacto Histórico  

 


